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ELECCIÓN DE VIVIENDAS ACCESIBLES  
Y REFORMAS PRO ACCESIBILIDAD. Guía 

 
 

La Editorial Polibea ha iniciado la 
colección Cuadernos del Grupo UTAIT 
con una guía para la Elección de 
viviendas accesibles y reformas pro 
accesibilidad. Antes de reseñar el 
contenido de la publicación, recordemos 
el programa del que forma parte. 
 
En el Boletín nº 78 del SIPOSO, de 16 
de marzo del corriente año, se publicó la 
crónica de la Sesión de Consulta sobre 
la Elección y Reforma de Viviendas. La 
misma fue organizada por un grupo que 
ha adoptado un enfoque integrado de la 
accesibilidad habitacional en 
correspondencia con el hecho de que la 

misma depende de la adecuación funcional de los entornos urbanos, los 
transportes públicos, la arquitectura, el interiorismo y las telecomunicaciones. 
El citado grupo, para resaltarlo, se identifica con las iniciales de las 
denominaciones de dichos componentes (UTAIT). 
 
La Guía del Grupo UTAIT ha sido elaborada por los integrantes del mismo. 
Veamos su índice: 
 
Presentación, por José Félix Sanz Juez (Presidente de la Fundación Polibea) 
1. Elección y reforma de viviendas. Enfoque UTAIT, por Demetrio Casado 
Pérez (Director del Seminario de Intervención y Políticas Sociales) 
2. Criterios urbanísticos, de movilidad y transporte para elegir vivienda, por 
José Antonio Juncà (Dr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos) 
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3. Criterios arquitectónicos para elegir vivienda, por Nieves Peinado Margalef 
(Área de Arquitectura del CEAPAT) 
4. Indicaciones para adaptar las viviendas a las personas con limitaciones 
funcionales, por Carlos de Rojas Torralba (Arquitecto y profesor de la 
Universidad Politécnica de Madrid) 
5. Guía de criterios tecnológicos para una vivienda accesible, por Federico 
Rueda de la Peña (Director General de FUE. Tecnología y Accesibilidad) 
 
El subtítulo de la Guía UTAIT -Información y asesoramiento a usuarios con 
discapacidad y mayores sobre accesibilidad- indica su aplicación más crítica y 
obvia: la aparición de discapacidades o su agravamiento exige en ocasiones a 
los interesados o a sus familiares el cambio o la reforma de su vivienda; ocurre 
lo mismo por causa de pérdidas funcionales en la edad avanzada. Pero importa 
resaltar la conveniencia de procurarse la accesibilidad habitacional con carácter 
preventivo, es decir, antes de que sea imprescindible; sobre todo porque 
cuando llega a serlo puede resultar difícil. 
 

BOLETÍN DE PEDIDO 

 
Sírvase copiar este boletín y enviarlo a POLIBEA: Ronda de la Avutarda, 3. 
28043 MADRID o por correo electrónico a libreria@polibea.com o 
polibea@polibea.com 
Ruego remitan a mi nombre a la dirección indicada ........ ejemplar(es) 
de Elección de viviendas accesibles y reformas por accesibilidad. Guía, al 
precio de 6 euros (IVA incluido) por ejemplar más gastos de envío (0,60 euros 
hasta 8 ejemplares. Para otra cantidad, sírvase consultar al teléfono 91 759 53 
72 o a los correos electrónicos polibea@polibea.com o libreria@polibea.com). 
 
Nombre  .............................................................................................................  
Dirección ............................................................................................................  
Población………………………………..Provincia………………..C.P ................................  
Teléfono………………..................... Correo electrónico .....................................  
 
Forma de pago: 
___Transferencia a POLIBEA, S.L - Grupo Banco Popular: IBAN ES16 0075 
0080 1306 0186 2836. Adjuntar copia orden de transferencia.  
___Talón a nombre de POLIBEA, S.L. (adjunto a este boletín) 

mailto:libreria@polibea.com

